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18027Quinto -Se otorga esta autorización por un periodo de un
allo a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ondal
del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caduddad y adiuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de febrero de 1976

Sexto -Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos a.quellos con los que España mantiene relaciones
cnmerciaIes normales. Los ps's-es de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimic:;mo re:a·
ciones com€'rciales normales o su moneda de pagC' sea conver
tible purlicndo la Direcció'1 General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los deroR,) paises.

Las ex 'Jrtaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera, también Se beneficiarán del
régimen rle tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
conrlicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si b:en para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de ur, año a partir
dI:' la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de rnercanc1as a importar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en part.e, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solidtarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meSeS.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación .de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la COrrespondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso deberá Indicarse en las
corresJOndlentes 'caslllas, tanto de la declaración O licencia de
importación como de la licencia de exportación, qua el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
e' sistema ..legido, mencionando la disposición po: la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de agosto de 1984 h...sta la aludida
fecha de publlcación en el .Boletln Oficial de) Estado. podrán
acogerse tamhién a los beneficios correspondientes, siempre que
se baya hecbo constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exporta.cianes los
plazos seüalados en el arliculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado'.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo al tráfico de peneccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1482/1975 (.Boletin Oficial del Estado. núme·
ro 165!.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficlai dei Estado. número 53l.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Bületln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Ad uanas·y la Dirección
General de. Exporiación, dentro de sus respecttvas competencias,
adoptará, las medidas adecuadas para la correcta apllcaclón
" desenvolvimiento de la pre~ellte autorización. ,

o.,cimotercero.-El trMico de perfeccionamiento activo que
se eutortza por la presente se .consldera co"tiDUIlC16n del que
tenia la firma .Lagri. Española, S. A.• , según Orden de 18 de
junio de 1977 (.Boletla Oficial del Esiado. de 19 de agostol, a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondientes hojas de detálle se baya hecho del citado ré
gimen o de la 8011citud de su prórroga.

Lo que comunico a V. '1. para eu conocimiento yefectoll.
Di08 guarde a V,l, muchos allos .

-Madrid, 9 de Julio de 1ll84.-P. D., el Director general l1e
. Ekportaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que .'e nuto·
rtza a la firma -Cartonajes Internacional S A.
(CARTlSAJ, el régImen de tráfico de perfecciona·
miento Qctivo para la importación d p capC?l V la
exportación de cajas y planchas de cartón ondulado.

Jlmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pe-d;ent.e promovido por la empresa .Cartonajes Internacional,
Sociedad Anónima. (CARTlSAl, solicitando el régimen de trá
fico de pp.rfeccionam!ento activo para la importación d(~ papel
y la f!xpartárión de cajas y planchas de cartón ondulado.

Este Ministerio. de acuprdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se aut0riza el ré<¡lmen de· tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Cartonajes Internacional, S. A.
(CARTISAl, con domlclllo en Pedro Teixelra, número 8, Madrid,
y NlF A-48026140, sólo se admite esta operación por el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraftllner crudo o UDa cara blanca Ulamado kraft
para carlón ondulado), de los siguientes tipos:

1.1 Una cara blanca, superior a 120 hasta 100 gr/m', de la
posición estadistica 48 01 20.

1.2 Una cara blanca, desde ISO hasta 17:5 gr/m'. posición
estadistica 48.01.22.

1.3 Una cera blanca, igualo superior a 176 gr/m', posición
estadlstica 48.01.24.

1.4 Simplemente crudo, superior a 120 hasta ISO gr/m',
posición estadística '48.01 30.

1.6 Simplemente crudo, desde ISO hasta 175 grfm', posición
estadística 46.01.32.

1.6 Simplemente crudo, igual O superior a 176 gr/m', po
sición estadística 48.01.34.

2. Papel de pasta semiqulmica, exento de pssta mecánica,
para ondular (llamado .fluting.J. con un peso por m' de 117,
ISO Y 175 gr/m'. P. E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Cajas da cartón ondulado, vacias O conteniendo produc
tos nacionales, tdentificadas mediante estampilla AFeO o SImi
lar, P. E. 48.18.10.1,

11. Pianchas de cartón ondulado, Identificadas mediante es·
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.06.10.

Cuarto.-A efectos contales se establece lo siguiente:

al Por cada lOO kilogramos de papel kraftllner ylo de papel
semiqulmico contenidos en las cajas que se exporten se datarán
en cuenta de admisión temporal 114,29 kilogramos de las cl·
tadas mercanclas de tdénticas caracteristicas, composición y
gramaje.

Por cada lOO kilogramos de papel k:raft vfo ps pel semiqui
mico contenidos en las planchas que se exporten se datarán
en cuenta de admisión temporal 104,17 kllogramos de las ci
tadas mercancías de idénticas características, compOSición y
gramaje.

En cualquter caso, el porcentaje en peso del papel semi
químico será Igualo Inferior al 40 por lOO del total de ia caja
o plancha.

bl Se considerarán pérdidas las siguientes:

Para el producto 1, el 12.5 por lOO, en concepto exrlusi vo de
subproductos adeuda bIes por la P. E. 47.02.11,

Para el producto 11, el 4 por lOO, en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.11.

cl El Intaresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, y por cada producto a exportar (cuyas caracterls
ticas vendrán definidas de forma similar a la empleada en
la estampilla 'AFCO el porcentaje en peso, color, caracterís
ticas y exacto gramaje del papel k:raft y semiquímico deter
minantes del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com proba
ciones .que estime conveniente realizar, pueda autorizar la
correspondiente hola de detalle.

Se otorga esta autortzación por un periodo de hasta el 31 de
Julio de 1ll8S, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletln Oficial del Estado_, debiendo el Interesado. en su caso,
solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Mlnlsterto de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los -países de ortgen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espalla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de ias exportacio
nes serán aquellos con los qu", Espalla mantiene asimismo re
laciones comerciales normales O' su .moneda de pago sea con
..ettlble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas países
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UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer premio 27.000.CCO

Esta lista comprenrte 18.464 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios. por un importe de 2.9001.000.000 de pesetas.

Madrid, 11 de agosto de 1984.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada: una
para los billetes numeros 20557 y 20559.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 20501 al 20600, ambos inclu
sive (excepto el 20558).

1.360 premios de 50 000 pesetas cada uno para todos los
billetes termi nados en:

5

54&
688
708
1!22
946

339
350
384
426
444
461

095
125
126
264
266
312

8.000 reinlegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya ultima cifra obtenida en una extrac-
ción especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

P1'8mioa
de cada urie

18029 RESOLUCION' de 11 de agosto de 1984. del Servicio
Nacional de Lotertas. por la que se hoce público
el prograltÚJ de premios para el sorteo que B8 ha
de celebrar el dio lB de agosto de 1984.

El próximo .sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá. lugar el dla 18 de agosto de
11184. & las doce horas, en e' salón de sorteos. sito en la calle
ele Guzmán el Bueno. niunero 137, de esta capital. y constarll
de diecisleie series de 110.000 billetes oada una, al precio de
2.500 pesetas el bllleie, divididos en décimos de 250 pesetas;
distribuyénd068 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada
sen••

limo Sr. Director general de ExportacIón.

Las exportaciones realizadas a pJi.J: tes del territorio naclon
si t l:adu.:i fuera del área aduanera ta~bién se, beneficiar~n del
régimen de tráfico oe perfeccJOnamlento. actiVO. en analog'ls
conrhciones que las destmadas al extranJero.

Sépl¡mo.-EI plazo para la transformación y exportación .n
el jlstema de admisión temporal no podrá ser ~uperlOr a d?s
a¡'1QS si bien par optar por primera vez a. este sLStema habran
de cumplirse los requisitos eslable<;idos en el punto .2.4 ~e
la Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de novIembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mlnlsier:o de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercandas importadas en régimen de tránco
de perteccionamiento ac~tyo. asf. como los 'produc~os terml,na
dos ~xportable9. quedaran sometidos al régimen fiscal de Ins
pección.

Noveno.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté c0!1templa.do
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de .as
Siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 ('Boletín Oficial del Estado. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado> numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado> numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{·Boletin Oficial del Estado. numero 531 •
Circular de la Dirección General de Aduanaa de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado> numero m.
Décimo -La Dirección General de Aduanaa y la Dirección

General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Undéc:mo.-EI tráfico de perfecclonam!ento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera ,~ntmuacI6n del
que tenia la firma .CartonaJes Internacional, S. A.> (CARTlSA),
según Orden de 1 de junio de 1982· (.Boletín Oficial del Es
ladn. del 14 de Julio) a efectos de la mención que en las d
cencias de exportación y correspondientes holas de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la SOliCllud
de s u prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos allos.
Madrid. 1 de agosto de 19B4.-EI Director general de Expor

tRlión. Apolonio Ruiz Ligero,

Consignado a Sagunto,

ConsIgnado a Zafra.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes nnnwros 63063 y 83065.

99 centenas de 50.000 p8se¡aa cada una para los
bllletes numeros 63001 al 63100. ambos Inclusi
ve (excepto el fl3064).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para 01 bUlete nú-
mero .•• _. ._ __ .... .o. ••• '" • o. ••• oo. •• o ... '" ••• ••• 20558

614.260

2.475.000

2.300000

2.475.000

2.475000

1.100.000

20.000.000
10.000.000
5.000.000

3:! .000.000

19.99'7.500

19.97S.000

20.000.000

l,38.'11.780

1 ele 20.000.000 (una extracción de & clfrasl .
1 de 10.000.000 (una extra0Cl6n de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una extracción de & cifras) ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 cl·
fras) .

2 aproximacion86 de 1.150.000 pesetas cada
una para los nÚmeros aoierior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 550.000 pesetaa cada
una para los numeros anierlor y posterior
al del que obtenga el premIo segundo .

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los numeros anterior y posterior al
del que obtenga el premIo tercero .

99 promi,," ele 25.000 pesetas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del
premio primaro .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno p&l'& los
9ll números restantes de 1& centena del
premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del
premio iercero ..

799 premios de 2&.000 pesetas cada uno para loa
blUeie. cuyas dos Clltlmas cifras 68&n Iguales
y estén Igualmente dLspuestaa que lse del
que obtenga el premio prImtlrO .

7.999 relntegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya dltlma clfra S8& Igual a la
del que obtenga el prelZlio primero .

6.000 reintegros de 2.500 pesetaa cada uno para
los blUetes cuya ultima cifra sea Igual a la
del que se obtenga en la extracción especIa1
ele una cifra _ ..

16.384

53269

RESOLUCION de 11 de agosto de 1984, del Servicio
Nacional de Loterias, por la que SB transcribB la
lista ofictal dB la3 extraccioneB realizadaB y de los
números que han resultado premladoB en cada una
de la3 serieB de que consta el sorteo celebrado
dicho dio en Madrid.

SORTEO DE .VERANo.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nu-
mero oo. 'U '0' ••• ... ..... ••• ••• ... o•••••••••••

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesatas cada
una para los bllletes numeros 53288 y 53290.

99 cenlenas de 50 000 pp.etas cada una para los
bllleles numeros 53201 al 53300. ambos inclu
sive (excepto el 53289).

799 premIos de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 89

7.999 reintegros d.e 5000 pesetas cada uno para loa
bUletes iermlnados como el primer premio en 9

1 premio de 20.000.000 de P99"tas pnra el bUlete nú-
mero ,.. 63064

18028


